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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República en su 
artículo 238 consagra la autonomía 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados, al igual que la 
determina el artículo 5 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización;

QUE, la letra g) del artículo 54 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización 
señala, respecto de las funciones 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, la 
de regular, controlar y promover el 
desarrollo turístico en sus cantones;  

QUE, mediante Ordenanza Municipal 
publicada en la Gaceta Oficial No. 
16 del periodo 2014-2019 con fecha 
23 de diciembre de 2014, y en el 
Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 405 del 29 de diciembre 
de 2014, se REGULA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP;

QUE, en la Gaceta Oficial No. 53 de fecha 
28 de diciembre de 2016, y en el 
Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 912 del 29 de diciembre 
de 2016, se publicó la REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES DE 
GUAYAQUIL, EP; y,

QUE, es imperativo hacer reformas a la 
Ordenanza que regula la creación 
y funcionamiento de la Empresa 
Pública Municipal de Turismo, 
Promoción Cívica y Relaciones 
Internacionales de Guayaquil EP., a 
fin de adaptarla al desarrollo de la 
ciudad y que se adecuen a la realidad 
actual. 

En ejercicio   de   la   facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República y, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 7 y 57 letra 
a) del   Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGULA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP”

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 
2 reformado (29/12/2016) de la Ordenanza 
por el siguiente:

“Art. 2.- DEL OBJETO DE LA EMPRESA.- 
El objeto de la “EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TURISMO, PROMOCIÓN 
CÍVICA Y RELACIONES INTERNACIONALES 
DE GUAYAQUIL, EP”, es hacer de 
Guayaquil un ícono de desarrollo 
turístico del Ecuador y un destino 
principal para familias y turistas 
nacionales y extranjeros, para lo cual 
promoverá la realización de actividades 
y visitas turísticas bajo la marca cívica 
–turística “Guayaquil es mi Destino” 
que está basada, esencialmente, en 
las características cívicas y atractivos 
contenidos, entre otros, en las “Guías 
turísticas oficiales de Guayaquil”, 
impresas y online, que utiliza la 
indicada marca para promocionar 
la historia, patrimonio, museos, arte 
en la calle, naturaleza, gastronomía, 
entretenimiento, tradiciones etc.

La Empresa tendrá también por 
objeto desarrollar el sentido cívico y 
de pertenencia de los habitantes de 
Guayaquil hacia su ciudad y el cantón, 
sin perjuicio de la necesaria unidad 
nacional.

La Empresa Pública podrá cumplir 
todas las acciones y gestiones, así como 
adoptar todas las medidas y resoluciones 
que sean razonablemente necesarias, 
para el cumplimiento de su objeto, 
de conformidad con el ordenamiento 
jurídico del Estado. 

El interés general es principio rector de la 
Empresa. El ejercicio de su competencia 
es irrenunciable.

Para el cumplimiento del indicado 
objeto la Empresa podrá:
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a) Fomentar, desarrollar, promocionar 
el turismo receptivo a nivel local, 
nacional, regional e internacional.  

b) Ejercer la competencia de rectoría 
local, planificación, regulación, control, 
gestión de los servicios, facilidades 
turísticas y de convenciones del 
Cantón Guayaquil, de acuerdo 
con la Constitución de la 
República y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, las resoluciones del 
Directorio y más normas aplicables.

c) Generar y liderar comités de trabajo 
interinstitucionales con el sector 
público y privado para fortalecer el 
desarrollo turístico sostenible de la 
ciudad. 

d) Realizar talleres para capacitación 
profesional y de información sobre 
diferentes aspectos relacionados 
con el turismo y todos sus segmentos. 

e) Maximizar la promoción turística de 
Guayaquil, las ventajas de diversa 
naturaleza con que cuenta la ciudad 
y el cantón; así como definir ventajas 
para desarrollar proyectos.

f) Promover y coordinar la elaboración 
de guías, mapas, rutas y toda clase 
de material turístico, impreso o 
digital, que genere la empresa para 
promocionar la ciudad con todos 
sus atractivos turísticos. 

g) Coordinar, impulsar y desarrollar 
actividades turísticas, empleando los 
recursos tecnológicos, audiovisuales 
y escritos para la difusión en medios 
de comunicación. 

h) Contratar campañas publicitarias 
a nivel nacional e internacional 
y elaborar planes de medios 
para promocionar las marcas 
“Guayaquil es mi Destino” y 
“Destination Guayaquil”, mediante 
documentales, spots publicitarios, 
cuñas radiales, promoción digital, y 
otros medios de publicidad digital. 

i) Evaluar y autorizar el uso de las 
marcas “Guayaquil es mi Destino” y 
“Destination Guayaquil”, en eventos 
y espacios que permitan la difusión 
de la ciudad.  

j) Contratar asesorías, consultorías y 
otros tipos de estudios que influyan 
en el desarrollo, promoción y 
comercialización de la ciudad.

k) La Empresa Pública Municipal 
de Turismo, Promoción Cívica y 
Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP., como consecuencia 
de las atribuciones que asumió 
de la Dirección Municipal de 
Turismo, Relaciones Internacionales 
y Competitividad, tendrá las 
competencias otorgadas por 
el Ministerio de Turismo y 
particularmente, dictará los 
reglamentos que regulen las 
actividades turísticas en el Cantón 
Guayaquil, para garantizar la 
seguridad y buen trato de los turistas, 
conforme las disposiciones que 
emanen de la Autoridad Nacional de 
Turismo.  

l) Distribuir materiales promocionales 
y publicitarios; producir y comercializar 
mercaderías y artesanías relacionadas 
con la ciudad. 

m) Participar en Seminarios, Congresos 
y Ferias dentro y fuera del país para 
difusión de la ciudad y sus facilidades 
turísticas.

n) Realizar investigaciones y estudios, 
tanto de la oferta como de la 
demanda turística, contando con 
los instrumentos de planificación 
y gestión del sector turístico. Al 
efecto, la Empresa Pública Municipal 
de Turismo, Promoción Cívica y 
Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP., tendrá la potestad, 
conforme la Ley de Turismo, su 
Reglamento General y disposiciones 
conexas, de requerir a todos quienes 
realizan actividades turísticas 
(hoteles, restaurantes, agencias 
de viaje, aerolíneas, aeropuertos, 
terminales terrestres, centros de 
convenciones) dentro de su ámbito 
de acción, la información necesaria 
de sus operaciones y que tenga que 
ver con la actividad turística y de 
promoción cívica. 

Dentro de estas facultades, la 
Empresa podrá, en cualquier momento 
pedir los datos relacionados con 
su competencia, o contratar con 
terceros los levantamientos de 



4------Gaceta Municipal No. 80                                                                                            Miércoles 7 de Marzo de 2018

información que fueren necesarios 
para el cumplimiento de este 
objetivo; a su vez, todo el sector 
turístico involucrado, no podrá 
negarse a facilitar la información 
requerida por la Empresa pudiendo 
incurrir en las sanciones establecidas 
en la Ley, debiendo al efecto 
notificarse de esta negativa a la 
Autoridad Nacional de Turismo.

o) Manejar el Catastro Turístico de 
la ciudad, con la capacidad de 
actualizarlo constantemente y evaluar 
el crecimiento del sector turístico en 
la ciudad. 

p) Actuar institucionalmente en forma 
coordinada con los órganos 
municipales relacionados con 
su competencia, así como con 
instituciones públicas o privadas 
pertinentes en aras de lograr el 
cumplimiento eficiente y eficaz de su 
objeto y gestión institucionales.

q) Exponer la marca turística “Guayaquil 
es mi Destino” y promocionar a la 
ciudad de Guayaquil como destino 
y/o producto turístico.  

r) Estimular y promover el sentido cívico 
y de pertenencia de los habitantes 
de Guayaquil hacia Guayaquil y el 
cantón. 

s) Organizar y realizar  ferias, festivales, 
desfiles, conciertos y todo tipo de 
evento que sirva como plataforma 
de promoción del destino, productos 
y/o servicios turísticos.

t) Organizar y realizar viajes de 
familiarización en conjunto con 
empresa privada (operadores, 
agencias de viajes, propiedades) con 
el objetivo de promocionar destinos 
y/o productos turísticos.

u) Organizar y realizar viajes de prensa 
con la finalidad de mostrar el destino 
y/o producto turístico y que estos a 
su vez puedan ser promocionados a 
través de los canales informativos. 

v) Crear el Buró de Convenciones y Visitantes 
de Guayaquil, Departamento o Sección 
Especializada en Convenciones, Congresos 
y Eventos, para impulsar y facilitar 

que Guayaquil se desarrolle como 
destino de reuniones. 

w) Organizar y coordinar, de ser 
necesario, visitas de inspección como 
herramientas para la captación 
de un evento como congresos, 
convenciones, exhibiciones nacionales 
e internacionales. 

x) Identificar fuentes de cooperación 
técnica y de financiamiento, nacionales 
e internacionales; así como gestionar 
convenios y supervisar la correcta 
ejecución de los mismos.” 

Artículo 2.- Sustitúyase el texto del artículo 
6 de la Ordenanza por el siguiente:

“Art. 6.- DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES. 
- Son deberes y atribuciones de la 
Empresa los siguientes: 

6.1. Realizar todas las acciones necesarias 
para el cumplimiento de su objeto. 

6.2. Realizar todas las acciones y gestiones 
necesarias para el exitoso desarrollo 
de su actividad empresarial al 
servicio de los ciudadanos. 

6.3. Ejecutar  las normas y políticas definidas 
por la Municipalidad de Guayaquil, 
en el ejercicio de sus competencias, 
para el cumplimiento del objeto de 
la Empresa, así como las políticas en 
materia de turismo que se dicten por 
la Autoridad nacional de turismo. 

6.4. Coordinar sus labores, con instituciones 
públicas y privadas, y en particular 
con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

6.5.Controlar el cumplimiento de los 
contratos que suscriba, considerando 
la prevalencia del interés general.

6.6.Recaudar los recursos que le 
correspondan por sus fuentes 
de financiamiento, que serán 
destinados para el cumplimiento 
de su objeto, estando en todo caso 
la Empresa sujeta a las autoridades 
competentes de control y gestión. 

6.7. Suscribir los respectivos Convenios de 
Cooperación, Alianzas Estratégicas 
y todo documento compromisorio 
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entre personas naturales o 
jurídicas de derecho privado o 
derecho público que promocionen 
a Guayaquil como destino turístico, 
previa la autorización del Directorio 
de la Empresa.

6.8. Suscribir todos los contratos necesarios 
para el cumplimiento de su objeto, en 
el marco de una política institucional 
permanente de austeridad. 

Todos los contratos que adjudique 
la Empresa serán debidamente 
motivados.  Los actos jurídicos que 
expida la Empresa deberán ser 
siempre motivados de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución de la 
República.

6.9.Las demás necesarias para el 
cumplimiento efectivo de su objeto, 
sin quebrantar el ordenamiento 
jurídico de la República.”

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 
9 reformado (29/12/2016) del Capítulo II 
“Órganos de Dirección y Administración” 
por el siguiente:

“Art.9.- Los reglamentos internos serán 
aprobados por la Gerencia General 
excepto las reformas al Reglamento 
Orgánico de Gestión Organizacional 
por procesos y el Reglamento de 
Funcionamiento del Directorio; los cuales 
serán aprobados por este organismo 
en una sola sesión, de conformidad con 
el numeral 7 y 8 del artículo 9 de la Ley 
Orgánica de Empresas Publicas.”

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del artículo 
10 del Capítulo II “Órganos de Dirección y 
Administración” de la Ordenanza por el 
siguiente:

“ART. 10.- DEL DIRECTORIO.- El Directorio 
de la Empresa Pública Municipal de 
Turismo, Promoción Cívica y Relaciones 
Internacionales de Guayaquil, EP., estará 
integrado por cinco miembros.

Son miembros del Directorio:

1. Dos delegados del Alcalde de 
Guayaquil expresamente designados 
para este fin, de entre los cuales, la 
misma autoridad, nombrará quien 
lo presidirá;

2. Un delegado designado por el M. 
I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
quien será Concejal del cantón; 

3. El Presidente de la Fundación 
Municipal Autoridad Aeroportuaria 
de Guayaquil; y

4. El Director Financiero Municipal.

En caso de fuerza mayor, los miembros 
del Directorio podrán delegar 
expresamente, a un representante que, 
necesariamente, deberá pertenecer al 
mismo organismo o dependencia del 
titular.

Los miembros del Directorio actuarán 
por un período de dos años. 

Los miembros del Directorio, cuyo 
período para el que fueron designados 
haya concluido, actuarán en funciones 
prorrogadas hasta ser legalmente 
reemplazados o ratificados en sus 
designaciones.” 

Artículo 5.- Sustitúyase el texto del artículo 
11 reformado (29/12/2016) del Capítulo II 
“Órganos de Dirección y Administración” por 
el siguiente:

“Art. 11.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO.- Son atribuciones del 
Directorio las siguientes:
1. Designar al Gerente General y al 

Asesor Jurídico de la Empresa, de 
ternas propuestas por el Alcalde de 
Guayaquil. El nombramiento del 
Asesor Jurídico será expedido por la 
o el Gerente General;

2. Designar al Vicepresidente del 
Directorio, quien durará dos años 
en sus funciones, pudiendo ser 
reelegido. El Vicepresidente del 
Directorio reemplazará al Presidente 
cuando se encuentre ausente 
temporalmente; 

3. Aprobar y modificar, de ser el 
caso, el proyecto de organigrama 
presentado por la Gerencia 
General, que contenga las unidades 
requeridas para su desarrollo y 
gestión; 

4. Aprobar y modificar el Reglamento 
Orgánico de Gestión Organizacional 
por procesos en una sesión;
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5. Conocer los informes mensuales de 
labores de la Gerencia General;

6. Aprobar el presupuesto anual de 
la Empresa presentado por la o el 
Gerente General;

7. Conocer y aprobar los estados 
financieros cortados al 31 de 
diciembre de cada año, así como el 
informe anual de labores de la o el 
Gerente General;

8. Determinar las políticas institucionales 
que le permitan a la entidad 
el oportuno, eficiente y eficaz 
cumplimiento de su objeto, velará 
porque la gestión de la Empresa sea 
transparente, y al efecto tomará las 
acciones preventivas y correctivas 
eficaces necesarias para ello. Dichas 
acciones serán de obligatorio 
cumplimiento;

9. Delegar a la Gerencia General una 
o más de sus atribuciones, y exigirle 
su diligente cumplimiento. El órgano 
delegado informará oportunamente 
al delegante;

10. Conocer los proyectos de ordenanza 
que, habiendo sido discutidos y 
aprobados dentro de su organismo, 
sean puestos a consideración del 
Concejo Municipal;

11. Autorizar la contratación de créditos, 
constitución de gravámenes y 
constitución de fideicomisos;

12. Aceptar aportes, legados, donaciones 
y demás actos a título gratuito de 
benefactores, siempre con beneficio 
de inventario;

13. Aprobar las resoluciones necesarias 
para el buen gobierno y dirección de 
la Empresa, y el cumplimiento del 
objeto institucional; 

14. Resolver sobre la disolución de la 
Empresa Pública, y todos aquellos 
asuntos que sean sometidos por 
la o el Gerente General para su 
conocimiento y resolución. Así 
como regular los mecanismos y 
procedimientos de liquidación. La 
extinción de la Empresa no implicará 

la cesación de la competencia en 
materia de turismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil (M. I. Municipalidad 
de Guayaquil); y,

15. Las demás que le asigne la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, 
la Ordenanza de creación y sus 
reformas, y demás normativas 
aplicables.” 

Artículo 6.- Sustitúyase el texto del artículo 
13 modificado (29/12/2016) del Capítulo II 
“Órganos de Dirección y Administración” 
de la Ordenanza por el siguiente:

“ART. 13.- DEL QUÓRUM.- Para que 
exista quórum, será necesaria la 
presencia de cuatro de sus miembros, 
debiendo necesariamente asistir quien 
ejerza la Presidencia del Directorio 
o su delegado. Si no se obtuviere el 
quórum la o el Presidente del Directorio 
convocará nuevamente a sesión dentro 
de las veinticuatro horas subsiguientes, 
de lo cual se dejará constancia en la 
pertinente Acta.” 

Artículo 7.- Sustitúyase el texto del artículo 
14 del Capítulo II “Órganos de Dirección 
y Administración” de la Ordenanza por el 
siguiente:

“Art. 14.- DE LAS RESOLUCIONES DEL 
DIRECTORIO Y DE LAS ACTAS.- Se 
sentarán actas de las sesiones del 
Directorio, las que serán suscritas por 
todos sus miembros y la Gerente General 
quien actuará en calidad de secretario 
(a), y será además quien custodie las 
actas y de fe de las resoluciones tomadas. 
Toda resolución o decisión deberá contar 
con el voto favorable del Presidente del 
Directorio.” 

Artículo 8.- Sustitúyase el texto del artículo 
15 del Capítulo II “Órganos de Dirección 
y Administración” de la Ordenanza por el 
siguiente:

“Art. 15.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO.- Los deberes y 
atribuciones de la o el Presidente 
del Directorio de la Empresa Pública 
Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP., son los siguientes:
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1. Representar al Alcalde de Guayaquil 
en el Directorio;

2. Presentar la terna remitida por el 
Alcalde de Guayaquil, de candidatos 
de entre los cuales el Directorio 
designará al Gerente General; 

3. Convocar a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Directorio, 
presidirlas y autorizar las actas 
conjuntamente con el secretario;

4. Cumplir y hacer cumplir las normas 
que regulan la Empresa, el Derecho 
Público aplicable, las resoluciones o 
decisiones del Directorio y en general 
las normas jurídicas pertinentes.

5. Presentar los proyectos de ordenanza 
en relación a las reformas técnicas, 
administrativas, financieras y 
operativas que fueren necesarias 
para el cumplimiento de la misión 
institucional, de manera especial 
aquellas relacionadas con el ejercicio 
de las competencias en materia 
turística que ejerce la Municipalidad 
de Guayaquil.

6. Hacer uso de su voto dirimente, en 
cualquier sesión del Directorio.

7. Las demás que establezcan las 
normas pertinentes vigentes y 
la Ordenanza de Creación de la 
Empresa Pública.”

Artículo 9.- Sustitúyase el texto del artículo 
16 reformado (29/12/2016) del Capítulo II 
“Órganos de Dirección y Administración” 
de la Ordenanza por el siguiente: 

“Art. 16.- DE LA O EL GERENTE 
GENERAL Y DE SUS ATRIBUCIONES 
Y DEBERES.- La o el Gerente General 
ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Empresa 
Pública, conjuntamente con el Asesor 
Jurídico, y será la o el responsable de 
su administración y control interno. 
Será designado por el Directorio. 
Será responsable de velar por y hacer 
efectiva la transparencia de la gestión 
de la Empresa, sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales a que 
haya lugar. Tendrá las competencias que 
le asigne el Derecho Público aplicable; 
así como, la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, la Ley Orgánica de Servicio 
Público, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. La o el Gerente 
General cumplirá y hará cumplir la 
presente Ordenanza, las resoluciones o 
decisiones del Directorio y las normas 
aplicables a la Empresa. Sin que sea una 
enumeración taxativa, y sin perjuicio 
del régimen de Derecho Público de 
la Empresa en todas las materias 
pertinentes, son atribuciones y deberes 
de la o el Gerente General: 

1. Impulsar la promoción turística de 
Guayaquil como destino nacional e 
internacional, a través de la marca 
cívica-turística “Guayaquil es mi 
Destino”. 

2.   Actuar con transparencia y diligencia, y 
administrar los fondos de la Empresa 
en forma honrada y eficiente, y con 
suma diligencia y cuidado. 

3. Aplicar las políticas institucionales 
definidas por el Directorio. En 
cuanto al régimen remunerativo y 
disciplinario de la Empresa se estará 
a lo previsto en el Derecho Público 
aplicable.

4. Controlar los costos, la eficiencia y 
eficacia de la operación de la Empresa 
e informar permanentemente al 
Directorio sobre los mismos. 

5.  Efectuar  o  contratar los análisis y 
evaluaciones acerca del desempeño 
de la Empresa y tomar las 
medidas preventivas y correctivas 
razonablemente necesarias para 
la mejora o mantenimiento de 
los estándares del servicio de 
responsabilidad de la Empresa. 

6. Controlar la eficiencia y eficacia del 
sistema de recaudación y tomar las 
acciones preventivas y correctivas 
que fueren razonablemente necesarias 
para ello. 

7. Presentar para conocimiento del 
Directorio el informe mensual y 
para aprobación el informe anual 
de labores, el presupuesto anual de 
la empresa y los Estados Financieros 
cortados al 31 de diciembre de cada 
año.
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8. Designar las comisiones que fueren 
necesarias para el cumplimiento 
del objeto de la Empresa, las 
cuales informarán a la o el Gerente 
General. Para ser miembro de dichas 
comisiones no será necesario ser 
parte de la Empresa.  

9. Asistir a las reuniones del Directorio, 
con voz, pero sin derecho a voto; y 
cumplir las funciones de Secretario 
de dicho órgano. Por consiguiente, le 
corresponderá elaborar las actas de 
las sesiones del Directorio.

10. Suscribir  las comunicaciones a nombre 
de la Empresa conjuntamente con el 
Asesor Jurídico de ser necesario. 

 
11. Celebrar conjuntamente con el 

Asesor Jurídico, los actos y contratos 
a nombre de la Empresa que fueren 
necesarios para el cumplimiento 
eficaz del objeto de la misma; así 
como controlar permanentemente 
y con suma diligencia y cuidado 
el cumplimiento de los contratos 
celebrados por la Empresa. En función 
de su calidad de administrador de la 
Empresa tendrá todas las atribuciones 
compatibles con su calidad de tal, 
sujetándose en todo momento a 
las políticas institucionales que 
defina el Directorio, el Derecho 
Público aplicable y en general a la 
normatividad jurídica que le fuera 
aplicable.

12. Contratar al personal y a los 
profesionales indispensables para 
la eficaz operación de la Empresa, 
sin perjuicio de la expedición 
de los nombramientos que le 
corresponda realizar de acuerdo con 
la Ley Orgánica del Servicio Público; 
definir las funciones y pactar las 
remuneraciones u honorarios de 
acuerdo con la legislación aplicable y 
las políticas fijadas por el Directorio, 
sin perjuicio de la expedición del 
Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos. 

De las contrataciones referidas será 
informado el Directorio. En todo 
caso, las contrataciones serán las 
indispensables, pues es política 
permanente de la Empresa la 

austeridad. Tales contrataciones 
se sustentarán en el presupuesto 
institucional. La Empresa, sin 
perjuicio del contenido de la presente 
Ordenanza, tendrá la estructura 
orgánica que defina el respectivo 
Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos 
aprobado por el Directorio, sobre la 
base de la propuesta que al efecto le 
plantee la o el Gerente General. 

13. Disponer justificadamente los 
egresos de la Empresa en un marco 
de austeridad y en función de los 
legítimos compromisos adquiridos, 
siempre de acuerdo con las políticas 
institucionales y el ordenamiento 
jurídico del Estado.

14. Aprobar los reglamentos internos, 
excepto las reformas al Reglamento 
Orgánico de Gestión Organizacional 
por procesos y el Reglamento de 
Funcionamiento del Directorio; los 
cuales serán aprobados por este 
organismo en una sola sesión, de 
conformidad con el numeral 7 y 8 
del artículo 9 de la Ley Orgánica de 
Empresas Publicas.

15. Aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) en los plazos y 
formas previstos en la Ley.

16. Designar al Gerente General Subrogante.

17. Las demás que le asigne la Ley.” 
Artículo 10.- Incorpórese una Disposición 
General a la Ordenanza con el siguiente 
texto: 

“NOVENA.- La Empresa, siguiendo los 
procedimientos de rigor, podrá contratar 
el apoyo jurídico y técnico temporal que 
considere indispensable para el éxito de 
la gestión de la Empresa.”  

Artículo 11.- Deróguese la Disposición 
Transitoria Tercera de la Ordenanza.  

La presente segunda reforma a la Ordenanza 
entrará en vigencia a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Oficial, en el 
Registro Oficial y en el dominio Web de la 
institución.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
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DE GUAYAQUIL, A UN DÍA DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2018.
  

     Jaime Nebot Saadi               Ab. Martha Herrera Granda
ALCALDE DE GUAYAQUIL           SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  
                                                                MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
      

CERTIFICO: Que la presente “SEGUNDA 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES DE 
GUAYAQUIL, EP”, fue discutida y aprobada 
por el M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesiones ordinarias de veinticinco de 
enero y uno de febrero del año dos mil 
dieciocho, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 5 de febrero de 2018

   Ab. Martha Herrera Granda 
    SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  

    MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
presente “SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP”, y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y 
en el Registro Oficial.

Guayaquil, 9 de febrero de 2018

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el Registro Oficial, 
de la presente “SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP”, el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 
de Guayaquil, a los nueve días del mes 
de febrero del año dos mil dieciocho.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 9 de febrero de 2018

   Ab. Martha Herrera Granda 
    SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  

    MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, la Constitución de la República en su 
artículo 238, consagra la autonomía 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados, la cual también 
se encuentra contemplada en el 
artículo 5 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización;

QUE, con fecha 19 de octubre del 2010,  
en  el  Suplemento  del  Registro  
Oficial  No. 303 se publicó el Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) el que establece en 
el artículo 543 que compete 
a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales el 
cobro y recaudación del impuesto a 
los espectáculos públicos;

QUE, el artículo 543 del COOTAD establece 
como base imponible del impuesto 
a los espectáculos públicos en los 
eventos deportivos de categoría 
profesional el 5% sobre el valor del 
precio de las entradas vendidas;

QUE, la “Ordenanza que norma los 
espectáculos públicos”, publicada 
en la Gaceta Municipal No. 10 del 
5 de mayo del 2011 y en el Registro 
Oficial No. 452 de fecha 19 de mayo 
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del 2011, establece en su artículo 57 
que el hecho generador del impuesto 
a los espectáculos públicos es la 
compra venta de entradas o boletos 
de cualquier espectáculo efectuado 
dentro del Cantón, y el valor de la 
admisión del espectáculo será la 
base imponible del impuesto a favor 
de la Municipalidad como sujeto 
activo;

QUE, se publicó en la Gaceta Municipal 
No. 43 del 10 de junio del 2016 la 
reforma a la “Ordenanza que norma 
los espectáculos públicos” misma 
que, entre otros reformó el artículo 
57 de tal Ordenanza, en el sentido 
que debe entenderse incorporado 
en la parte que dice “cualquier 
espectáculo”, a los espectáculos 
públicos deportivos y permanentes 
(cines);

QUE, el sexto inciso del artículo 63 de 
la “Ordenanza que norma los 
espectáculos públicos”, establece 
que en los descuentos que apliquen 
los promotores de espectáculos 
públicos (pre-ventas, socios, 
promociones, club de suscriptores, 
entre otros) dentro una misma 
localidad, deberán ser asumidas por 
tales promotores para efectos de 
tributación; y,

QUE, es necesario aclarar en la “Ordenanza 
que norma los espectáculos públicos”, 
que el impuesto que se debe causar 
por parte de los promotores de 
espectáculos públicos, también 
corresponde ser pagado respecto de 
los eventos deportivos de categoría 
profesional tal como lo establece el 
Art. 543 del COOTAD.

En uso de la facultad y competencia que le 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto 
en los artículos 7 y 57, letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La  ACLARATORIA  A  LA  “ORDENANZA  QUE 
NORMA LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS”

Artículo Único. - En función de lo previsto 
en el Art. 63 de la presente Ordenanza 
en armonía con lo previsto en el Art. 543 

del COOTAD, se deja aclarado que en los 
descuentos que efectúen los promotores, 
también están incluidos los realizados a 
los espectadores de eventos deportivos 
de categoría profesional, descuentos que 
deberán ser asumidos por tales promotores 
debiéndose pagar a la Municipalidad de 
Guayaquil el impuesto a los espectáculos 
públicos sobre el valor total de la localidad. 
Entiéndase por boleto electrónico a 
cualquier mecanismo digital, impreso o no, 
que permita el acceso a los espectáculos 
previstos en la presente Ordenanza.

Como parte del control que le corresponde  
ejercer a la Municipalidad de Guayaquil, los 
promotores deben remitir a la Municipalidad 
de Guayaquil el listado de las personas que 
por cualquier medio o modalidad ingresen 
a los eventos deportivos.

Disposición Final.- La “Ordenanza que 
norma los espectáculos públicos” publicada 
en el Registro Oficial No. 452 del 19 de mayo 
del 2011,  así como su Reforma publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 
776  del  15 de junio de 2016, quedan en 
plena vigencia. 

La presente aclaratoria  se publicará en la 
Gaceta Municipal y en el Registro Oficial.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A UN DÍA DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
  

    Jaime Nebot Saadi               Ab. Martha Herrera Granda
 ALCALDE DE GUAYAQUIL          SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  
                                                                MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente ACLARATORIA 
A LA “ORDENANZA QUE NORMA LOS 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS”, fue discutida 
y aprobada por el M.I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias de 
veintidós de febrero y uno de marzo del año 
dos mil dieciocho, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 2 de marzo de 2018

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL
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De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente 
ACLARATORIA A LA “ORDENANZA QUE 
NORMA LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS”, y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y 
en el Registro Oficial.

Guayaquil, 5 de marzo de 2018

 
Jaime Nebot Saadi 

ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal y en el Registro Oficial, de la 
presente ACLARATORIA A LA “ORDENANZA 
QUE NORMA LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS”, el señor abogado Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los cinco 
días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 5 de marzo de 2018

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, el artículo 30 de la Constitución 
de la República dispone que “Las 
personas tienen derecho a un 
hábitat seguro y saludable, y a una 
vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social 
y económica”;

QUE, la dignidad humana constituye el 
eje que justifica la existencia de 
los derechos de las personas, en 
otras palabras, los derechos que 
otorga y reconoce el ordenamiento 

jurídico del Estado no son sino 
manifestaciones orientadas a la 
consolidación de la dignidad y, por 
ende, de una vida plena y digna;

QUE, para el goce de una vida digna las 
personas necesitan contar con 
una vivienda dotada de servicios 
básicos. Esta realidad ha llevado a 
muchos ciudadanos desprovistos 
de un lugar estable donde habitar 
individualmente y en familia a 
ocupar ilegítimamente terrenos 
ajenos, siendo reiteradamente 
objeto de abuso por parte de 
traficantes de tierras, que los 
engañan al negociarles, a sabiendas, 
terrenos que no les pertenecen, 
aprovechándose de la ingenuidad y 
de la necesidad de tales personas;

QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil ha venido 
legalizando predios, como es 
su deber, en virtud de las Leyes 
Expropiatorias números 37, 88 
y la Ley Reformatoria a la Ley 
88, y la Ordenanza Especial de 
Regularización de los sectores 
definidos en la presente normativa 
municipal; 

QUE,    el  artículo  596  del  Código  Orgánico   
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, COOTAD, 
tiene por objeto regularizar los 
asentamientos humanos de hecho y 
consolidados, en suelo urbano y de 
expansión urbana, de propietarios 
particulares, pudiendo al efecto 
los gobiernos metropolitanos o 
municipales, mediante resolución 
del órgano legislativo, declarar esos 
predios de utilidad pública con el 
propósito de dotarlos de servicios 
básicos y definir la situación jurídica 
de los posesionarios, adjudicándoles 
los lotes correspondientes; y,  

QUE,     en  aplicación   del  Art.  596  del COOTAD, 
con fecha 15 de julio de 2016 se 
publicó en la Gaceta Municipal 
No. 46 la Ordenanza Especial de 
Regularización de los sectores 
definidos en la presente normativa 
municipal. Dicha Ordenanza fue 
objeto de dos reformas publicadas 
en las Gacetas Municipales Nos. 54 
del 24 de enero del 2017 y 68 del 
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13 de septiembre del mismo año, 
siendo necesario actualizar sus 
disposiciones tendientes a facilitar el 
proceso de titularización de predios 
comprendidos en los sectores 
regulados en la referida Ordenanza 
a las familias que los ocupan.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República, en armonía con lo previsto 
en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,
 

EXPIDE:

La Tercera Reforma de la “ORDENANZA 
ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE LOS 
SECTORES DEFINIDOS EN LA PRESENTE 
NORMATIVA MUNICIPAL”

Artículo 1.- Suprímase en el Art. 4.- DE LA 
ADJUDICACIÓN la palabra “ininterrumpida”.  

Artículo 2.- Deróguese en el Art. 5.- 
DEL ÁMBITO DE LA REGULARIZACIÓN 
Y ADJUDICACIÓN los incisos segundo, 
tercero y cuarto. 

Artículo 3.- Incorpórese al final del Art. 
5.- DEL ÁMBITO DE LA REGULARIZACIÓN 
Y ADJUDICACIÓN un inciso con el texto 
siguiente:

“Los destinos de un terreno que se 
titularice serán habitacionales o no 
habitacionales. Dentro de los no 
habitacionales estarán no solo los 
negocios que puedan funcionar en 
los terrenos, sino también inmuebles 
dedicados a: actividades deportivas, 
sociales, religiosas, culturales, para 
la prestación de servicios públicos 
de toda clase, sea que los presten 
instituciones públicas o particulares, 
entre otras similares.”    

Artículo 4.- Agréguese en el primer inciso 
de la DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA, 
luego de la palabra “vacíos” la frase “o en 
construcción”. 

Artículo 5.- Elimínese el tercer inciso de 
la DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA, y 
agréguese un inciso con el texto siguiente:

“Tratándose de las familias asentadas 
en las cooperativas mencionadas en 
la reforma a la Ley 88, cuya posesión 

deberá ser acreditada hasta el 31 de 
diciembre del 2015, su regularización 
procederá mediante la presentación 
de una solicitud realizada por escrito 
y cuyas firmas serán reconocidas 
notarialmente, en donde se ratificará 
el tiempo de su posesión y el hecho 
de no mantener litigio con un tercero 
o con un familiar por el inmueble en 
donde habiten o tengan su negocio, 
adjuntando además copia de su 
cédula de identidad.” 

Artículo 6.- Elimínese en el primer inciso 
de la DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA 
(reformada - Gaceta Oficial No. 54 del 
24/01/2017) la frase “que cedente y 
cesionario pertenezca a una misma 
familia”.

Artículo 7.- Elimínese en el tercer inciso de 
la DISPOSICIÓN GENERAL SEXTA la frase “y 
mixtos”.   

La presente reforma de Ordenanza se 
publicará en la Gaceta Oficial Municipal, y 
regirá desde su publicación en esta.

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A UN DÍA DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
  

    Jaime Nebot Saadi               Ab. Martha Herrera Granda
 ALCALDE DE GUAYAQUIL          SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  
                                                                MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente Tercera 
Reforma de la “ORDENANZA ESPECIAL 
DE REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES 
DEFINIDOS EN LA PRESENTE NORMATIVA 
MUNICIPAL”, fue discutida y aprobada por 
el M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesiones ordinarias de veintidós de 
febrero y uno de marzo del año dos mil 
dieciocho, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 2 de marzo de 2018

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 



13------Gaceta Municipal No. 80                                                                                            Miércoles 7 de Marzo de 2018

de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente 
Tercera Reforma de la “ORDENANZA 
ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE LOS 
SECTORES DEFINIDOS EN LA PRESENTE 
NORMATIVA MUNICIPAL”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial Municipal.

Guayaquil, 5 de marzo de 2018

 
Jaime Nebot Saadi 

ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal, de la presente Tercera 
Reforma de la “ORDENANZA ESPECIAL 
DE REGULARIZACIÓN DE LOS SECTORES 
DEFINIDOS EN LA PRESENTE NORMATIVA 
MUNICIPAL”, el señor abogado Jaime 
Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los 
cinco días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 5 de marzo de 2018

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL

 M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO

QUE, es necesario actualizar los Cuadros 
de Compatibilidad de Usos de 
ciertas subzonas de la ciudad, 
establecidos en la Ordenanza que 
Reforma a la Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil, publicada 
en la Gaceta oficial N° 21 del 31 de 
octubre del 2011;

QUE, es necesario regular y controlar 
el desarrollo de las actividades e 
instalaciones existentes; y,

QUE, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece, en su artículo 57 
letra x, como una de las atribuciones 
del Concejo Municipal, regular y 
controlar mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del 
suelo en el territorio del cantón.

En ejercicio de la facultad legislativa que 
confiere la Constitución de la República 
del Ecuador, en los artículos 240 y 264, 
en concordancia con lo establecido en los 
artículos 7 y 57 letra a) del COOTAD,

EXPIDE:

La siguiente: REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES 
Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL.

Art. 1.- OBJETO.- La presente Reforma a 
la Ordenanza Sustitutiva tiene por objeto 
reclasificar varias sub-zonas de la ciudad 
de Guayaquil y normar la debida ocupación 
del suelo con el correspondiente uso de la 
edificación vinculada a las adecuaciones 
que demande la actividad permitida, a 
través de este documento regulatorio que 
incorpora en un solo cuerpo legal todas las 
normativas aplicables en los sectores que 
se encuentran indicados en el ámbito de 
aplicación de esta reforma.

Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Las 
disposiciones de la presente Ordenanza 
Sustitutiva se aplicarán dentro de los límites 
de los siguientes polígonos e identificados 
en los planos Anexos (Nos. 1/6 a 6/6) que 
forman parte de este documento:

Dichos sectores, así como sus normativas 
se detallan a continuación:

2.1.-  LOTIZACIÓN INDUSTRIAL SEÑORA DE PAREJA
2.2.- AV. 3 NE ISIDRO AYORA
2.3.-  CALLE 12 NE DR. CARLOS LUIS PLAZA DAÑÍN
2.4.- URBANIZACIÓN LA HERRADURA
2.5.- CIUDADELA LOS ÁLAMOS
2.6.- CIUDADELA MAPASINGUE

2.1.- LOTIZACIÓN INDUSTRIAL SEÑORA DE 
PAREJA. 

La presente reforma a la Ordenanza 
tiene como objetivo normar los predios 
inmersos en el siguiente polígono y 
cuya delimitación es (ver ANEXO 1/6):
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NORTE: Ing. Felipe Pezo, Calle 18 J NO
SUR:        Dr. Juan Tanca Marengo, Calle 18 C NO
ESTE:      Dr. Benjamín Carrión, Av. 32 NO
OESTE:  4to. Pasaje 38 NO y Prolongación 
de Pasaje 38 NO

2.1.1.- Los  predios  ubicados con frente a 
la Av. Juan Tanca Marengo, serán 
normados en sus Condiciones 
de Edificación y Cuadro de 
Compatibilidades de Uso, de acuerdo 
a lo que establece la Ordenanza 
de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil vigente, 
para el Corredor Comercial – Diez, 
Compatibilidad “H” (CC-10-H), (ver 
anexo 2-8 cuadro compatibilidad 
de uso de suelo).

2.1.2.-Los predios ubicados con frente 
a la Av. Benjamín Carrión Mora,  
serán normados en sus Condiciones 
de Edificación y Cuadro de 
Compatibilidades de Uso, de acuerdo 
a lo que establece la Ordenanza de 
Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil vigente,  para 
el Corredor Comercial Cuatro, 
Compatibilidad “G” (CC-4-G), (ver 
anexo 2-7 cuadro compatibilidad 
de uso de suelo).

2.1.3.- Con frente a la Av. Benjamín Carrión 
Mora, en la manzana 0119 del sector 
66, calificados por la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones como 
Corredor Comercial -Cuatro, 
Compatibilidad “G” (CC-4-G) se 
desarrolla el Conjunto Residencial 
“Saint Gallen”, aprobado por la 
Municipalidad mediante Registro de 
Construcción 1997-765, al no contar 
con reglamento interno que lo 
regule, los predios serán normados 
en sus Condiciones de Edificación y 
Cuadro de Compatibilidades de Uso, 
según lo establecido en la Ordenanza 
de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil vigente 
como Zona Residencial Dos, 
Compatibilidad “A” (ZR-2A), (ver 
anexo 2-1 cuadro compatibilidad 
de uso de suelo).

2.1.4.- Los  predios  ubicados en la Mz. 
117 identificados con los códigos 
catastrales 66-0117-001-1-0-0 y 
66-0117-002-0-0-0, en los que se 
implanta una Unidad Educativa y una 
Iglesia, calificados por la Ordenanza 

Sustitutiva de Edificaciones como 
Corredor Comercial -10 –H (CC-10-H) 
y Zona Central – Nueve (ZC-9), se 
acogerán a lo aprobado mediante  los 
Registros de Construcciones 2009- 
437 y 1999-605 respectivamente.

2.1.5.- El  resto  de  predios  ubicados  al 
interior del polígono antes descrito, 
calificado en la Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones, aprobada en el año 
2000, como Zona Central Nueve (ZC-
9) y Zona Pericentral Uno (ZP-1), se 
reclasifican como Zona Pericentral 
Uno (ZP-1), y serán normados en sus 
Condiciones de Edificación y Cuadro 
de Compatibilidades de Uso, según 
lo establecido en la Ordenanza de 
Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil vigente, (ver 
anexo 2-5 cuadro compatibilidad 
de uso de suelo).

2.1.6.- De las edificaciones existentes. - 

Aquellas edificaciones ubicadas en 
predios cuyos códigos catastrales 
se detallan en este numeral y cuyos 
usos no están permitidos en los 
Cuadros de Compatibilidad de Usos 
aplicables a este sector, podrán seguir 
funcionando siempre y cuando hayan 
obtenido permisos municipales 
válidamente concedidos de 
conformidad a la normativa vigente 
a la fecha de su concesión. 

Las que no se inserten en el 
párrafo anterior podrán seguir 
funcionando siempre y cuando 
procedan a regularizarse, cumpliendo 
con las normas y procedimientos 
establecidos en la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y sus 
reformas (Registro de Construcción, 
Aumento, Remodelación, Inspección 
Final, etc.), Requerimientos de 
Parqueos para Instalaciones 
Industriales y de Uso del Espacio y 
Vía Pública (Tasa de Habilitación y 
Control).  
Los establecimientos corresponden 
a la siguiente denominación e 
identificación catastral:

Actividad Código Catastral Categoría
Empacadora de 
Mariscos 66-0113-001

Registro
 Ambiental

Escuela de 
Conducción 66-0115-002
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Bodega de Colchones 66-0117-003-2
Fábrica de botellas 
plásticas 66-0118-003

Registro 
Ambiental

Fábrica de fideos 66-0107-001-1 Registro 
Ambiental

Empacadora de 
camarón 66-0107-001-3-1-4 Registro 

Ambiental
Empacadora de 
camarón 66-0107-001-3-1-5 Registro 

Ambiental
Empacadora de 
camarón 66-0107-001-3-1-6 Registro 

Ambiental
Fábrica de plásticos 66-0101-002 Registro 

Ambiental

• Se prohíbe las actividades de 
Moteles, Night Club, Bares, 
Discotecas y demás contempladas 
en la ORDENANZA QUE DETERMINA 
LAS CALLES, AVENIDAS Y SECTORES 
EN LOS CUALES SE PODRÁ 
AUTORIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS 
PARA DISCOTECAS, PEÑAS, BARRAS, 
BILLARES, CABARETS, Y CASAS DE 
CITA EN LA CIUDAD DE GUAYQUIL”, 
publicada el 9 de octubre del 2001 y 
sus Reformas.

2.2.- AV. 3 NE ISIDRO AYORA, CORREDOR 
COMERCIAL (CC-4-G). (ANEXO 2/6)

En el tramo comprendido entre la 
intersección de la Av. 3 NE Isidro Ayora 
Cueva, con la Calle 18 NE Dr. Enrique 
de Grau Ruiz, se incorporan como 
parte del Corredor Comercial Cuatro, 
Compatibilidad G (CC-4-G), los solares 
01, 02, 03, 04, 05(1), 06, 07, 08(1), 
09(1), 09(2), 10(1), 10(2), 12(1), de la 
manzana 2095. (ver anexo 2-7 cuadro 
compatibilidad de uso de suelo).

2.3.- CALLE 12 NE DR. CARLOS LUIS PLAZA 
DAÑÍN, CORREDOR COMERCIAL 
COMPATIBILIDAD “E” (CC-E).  (ANEXO 
3/6).

Se modifica el cuadro de compatibilidad 
de uso del Corredor Comercial 
Compatibilidad “E” (CC-E), para los 
predios ubicados frente a la Calle 
12 NE Dr. Carlos Luis Plaza Dañín, en 
el tramo desde la Av. 7 NO De Las 
Américas hasta la Av. 5 NE Pedro 
Menéndez Gilbert, siendo aplicable 
lo establecido en anexo 2-6 cuadro 
compatibilidad de uso de suelo.

Aquellas edificaciones ubicadas con 
frente a la avenida Luís Plaza Dañín 
y que estén destinadas parcial o 
totalmente a algunas de las actividades 
que se detallan en el cuadro siguiente, 

tengan o no permiso municipal a la 
fecha de la publicación de la presente 
reforma a la ordenanza, podrán 
seguir funcionando siempre y cuando 
procedan a regularizarse, cumpliendo 
con las normas y procedimientos 
establecidos en la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y sus 
reformas (Registro de Construcción, 
Aumento, Remodelación, Inspección 
Final, etc.), requerimientos de  
parqueos y de uso del espacio y vía 
pública (Tasa de Habilitación). Los 
requerimientos de áreas mínimas 
y parqueos para las actividades 
descritas en el siguiente cuadro y 
que se desarrollan en este tramo 
del corredor comercial serán las 
siguientes: 

2.4.- URBANIZACIÓN LA HERRADURA, 
SUBZONA ZR-3B. (ANEXO 4/6)

Sector delimitado por las calles, Eje 
N-S Av. Francisco de Orellana, Calle 
18C NO Dr. Juan Tanca Marengo, 
Centro Comercial Dicentro y Ciudadela 
Urdenor, en el que se dispone lo 
siguiente:

2.4.1.- De las edificaciones existentes.- 
Todos los predios ubicados en la Cdla. 

Actividades
Condicionamientos

Requerimiento de 
parqueos Área mínima

Restaurantes

Un parqueo c/ 15 m2 
de atención al público 
(área de mesas) y un 
parqueo para carga y 
descarga de productos.

240.00 m2 de 
local 

Venta de 
Llantas

Se requerirá un 
parqueo c/ 30 m2 de 
atención al público.

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Venta de 
Baterías

Se requerirá un 
parqueo c/ 30 m2 de 
atención al público.

En solares 
independientes 
y 240.00 m2 de 
local

Venta de 
Muebles

Se requerirá un 
parqueo c/ 30 m2 de 
atención al público.

360.00 m2 del 
local

Venta de 
Aluminio

Se requerirá un 
parqueo c/ 30 m2 de 
atención al público.

480 m2 de local

Serigrafía
Se requerirá un 
parqueo c/ 30 m2 de 
atención al público.

420.00 m2 de 
local

Tapicería de 
Autos

Se requerirá un 
parqueo c/ 50 m2 de 
atención al público.

En solares 
independientes 
y 420 m2 del 
local 

Venta de 
Maquinarias 
Industriales

Se requerirá un 
parqueo c/ 15 m2

420.00 m2 de 
local

Venta de 
Colchones

Se requerirá un 
parqueo c/ 15 m2

En solares 
independientes 
y 360.00 m2 de 
local



16------Gaceta Municipal No. 80                                                                                            Miércoles 7 de Marzo de 2018

La Herradura serán normados de 
acuerdo a lo establecido en el plano 
Anexo # 4/6 de la Ordenanza sustitutiva 
de Edificaciones y Construcciones 
como Zona Residencial Tres, 
Compatibilidad B (ZR-3B), (ver anexo 
2-2 cuadros compatibilidad de uso 
de suelo).
En los predios con códigos catastrales 
cuyas actividades son incompatibles 
a lo normado y que se detallan en 
el cuadro siguiente, tengan o no 
permiso municipal a la fecha de la 
publicación de la presente reforma 
a la ordenanza, podrán seguir 
funcionando siempre y cuando 
procedan a regularizarse, cumpliendo 
con las normas y procedimientos 
establecidos en la Ordenanza Sustitutiva 
de Edificaciones y sus reformas 
(Registro de Construcción, Aumento, 
Remodelación, Inspección Final, 
etc.), requerimientos de Parqueos 
para instalaciones industriales y 
de uso del espacio y vía pública 
(Tasa de Habilitación), así como de 
los siguientes condicionamientos 
referidos a requerimientos de 
parqueos y áreas mínimas.  

Actividad Código 
Catastral

Condicionamientos
Requerimiento 
de parqueos Áreas mínimas

Bodega y 
Almacenamiento 66-0005-015

2 parqueos 
para carga y 
descarga, más 1 
por cada 50.00 
m2 de oficina y 
1 por fracción 
adicional

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Bodega y 
Almacenamiento 66-0005-016

2 parqueos 
para carga y 
descarga, más 1 
por cada 50.00 
m2 de oficina y 
1 por fracción 
adicional

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Bodega y 
Almacenamiento 66-0005-017

2 parqueos 
para carga y 
descarga, más 1 
por cada 50.00 
m2 de oficina y 
1 por fracción 
adicional

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Bodega y 
Almacenamiento 66-0005-018

2 parqueos 
para carga y 
descarga, más 1 
por cada 50.00 
m2 de oficina y 
1 por fracción 
adicional

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Bodega y 
Almacenamiento

66-0006-009 
al 011

2 parqueos 
para carga y 
descarga, más 1 
por cada 50.00 
m2 de oficina y 
1 por fracción 
adicional

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Actividad Código 
Catastral

Condicionamientos
Requerimiento 
de parqueos Áreas mínimas

Bodega y 
Almacenamiento

66-0006- 013 
al 016

2 parqueos 
para carga y 
descarga, más 1 
por cada 50.00 
m2 de oficina y 
1 por fracción 
adicional

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Taller Automotriz 66-0005-023 
y 024

1 parqueo cada 
50.00 m2 del 
área del local

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Taller Automotriz 66-0006-012
1 parqueo cada 
50.00 m2 del 
área del local

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Taller Automotriz 66-0006-017
1 parqueo cada 
50.00 m2 del 
área del local

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Taller 
Electromecánico 66-0007-016

1 parqueo cada 
50.00 m2 del 
área del local

En solares 
independientes 
y 480.00 m2 de 
local

Taller de Puertas 
y Ventanas de 
PVC

66-0008-001
1 parqueo cada 
50.00 m2 del 
área del local

En solares 
independientes 
y 360.00 m2

2.5.- CIUDADELA LOS ÁLAMOS, SUBZONA 
ZR-3B. (ANEXO 5/6)

En los predios pertenecientes a la 
ciudadela Los Álamos, ubicados frente 
a la Calle 19A NE Destacamento 
Base Sur, en el tramo comprendido 
desde la Av. 8 NO Destacamento 
Tiwintza hasta la Av. 33 NO Arq. 
Guillermo Cubillo Renella, donde se 
desarrollan actividades no permitidas 
para la Sub-zona Residencial Tres, 
de Compatibilidad “B” (ZR-3 B) 
se acogerán a lo establecido para 
la Sub-zona Residencial Tres - 
Compatibilidad “C” (ZR-3C), los cuales 
serán normados en sus Condiciones 
de Uso y de Edificación, de acuerdo 
a lo que establece la Ordenanza 
de Edificaciones y Construcciones 
del Cantón Guayaquil vigente, para 
lo cual deberán regularizar sus 
construcciones de residencial a 
residencial-comercial, (ver anexo 2-3 
cuadro compatibilidad de uso de 
suelo).

2.6.- CIUDADELA MAPASINGUE, SUBZONA 
ZR-4C. (ANEXO 6/6)

Sector delimitado de la siguiente 
manera: 4to Callejón 17 NO, 1er Callejón 
17 NO, 2do Callejón 17 NO, 3er Pasaje 
42 NO, Av. 44 NO y 2do Pasaje 44 NO: 
en el que se dispone lo siguiente:
2.6.1.- Modifíquese el límite de 
las Sub-zona Residencial Cuatro, 
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Compatibilidad “C” (ZR-4C) 
correspondiente a la Urbanización 
Mapasingue I y Mapasingue II con la 
Sub-zona Mixta Residencial Cuatro, 
Compatibilidad “D”, (ZMR-4D), 
cuyos lotes serán normados en sus 
Condiciones de Uso y de Edificación, 
de acuerdo a lo que establece 
la Ordenanza de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil 
vigente, (ver anexo 2-4 cuadro 
compatibilidad de uso de suelo).

Art. 3.- PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO.
Se establecerán plazas para 
estacionamiento vehicular en los 
proyectos de edificaciones donde 
estos fueren exigibles, en función de 
la superficie del local, tal como se 
indica en los cuadros Normas para 
Estacionamiento, (ver Anexo N° 5 
Normas de estacionamientos de 
vehículos).
Para las actividades que se desarrollan 
en las diferentes sub-zonas y 
contempladas en la presente reforma 
a la ordenanza, serán exigidas 
tanto el área del solar o local y los 
establecimientos en ellas indicadas. 

Art. 4.- DE LOS PARQUEOS EN LA VÍA 
PÚBLICA
4.1. En las vías unidireccionales se 

permitirá parqueos únicamente 
hacia el lado izquierdo del sentido 
vial, las 24 horas y en las vías 
bidireccionales no se permitirá el 
parqueo en la vía pública.

4.2. Sólo se admitirá los estacionamientos 
de vehículos en un lapso de tiempo de 
12 horas, a partir de las 20h00 hasta 
las 08h00, hacia ambas aceras, así 
como para las operaciones de carga 
y descarga, para el efecto contará 
con la señalización instalada por 
la autoridad de tránsito municipal 
ATM.  

Art. 5.- ACTOS SUJETOS A REGISTROS DE 
CONSTRUCCIÓN     
5.1. Los propietarios de predios que requieran 

realizar nuevas construcciones, 
sean éstas de carácter residencial, 
comercial o de servicios.     

5.2. Las edificaciones que requieran 
de aumentos, remodelaciones, 

resellados, etc., que impliquen 
cambios parciales o totales al uso 
(residencial o comercial) existente en 
las mismas.

5.3. Todos los Registros de Construcción, 
deberán ser autorizados por la 
Dirección de Urbanismo, Avalúos y 
Ordenamiento Territorial, a través 
del sistema de Trámites en Línea 
ingresando al portal municipal 
www.guayaquil.gob.ec, para lo cual 
deberá contar con los informes 
favorables de las Direcciones 
Municipales pertinentes, así como 
de las Empresas de Servicios Básicos 
(CNEL, INTERAGUA, EMAPAG) y de 
la Empresa Pública Municipal de 
Tránsito de Guayaquil.

5.4.  Terminado el proceso de edificación, y 
posterior a la obtención del  Registro 
Catastral, se deberá solicitar el 
respectivo Certificado de Inspección 
Final, siendo este último, el único 
documento que permite hacer 
uso de la edificación para los fines 
que fuera concedido el Registro de 
Construcción.

5.5. El documento relacionado con la 
Inspección final realizada, deberá 
ser exigido como requisito para la 
concesión del respectivo Permiso de 
Funcionamiento (Tasa de Habilitación 
y Control de Establecimientos 
Comerciales).    
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 6. Los establecimientos comerciales 
y/o de servicios que tengan en 
vigencia su permiso a la fecha 
de la publicación de la presente 
reforma a la ordenanza regirán sus 
obligaciones en estricto rigor de 
las normas vigentes a la época de 
aprobación del permiso original.

Art. 7. Los establecimientos comerciales 
y/o de servicios que hayan 
iniciado sus actividades antes de la 
aprobación de la presente reforma a 
la ordenanza, pero no hayan tenido 
sus autorizaciones municipales, 
deberán cumplir con todas las 
condiciones que establecen la 
presente ordenanza para el correcto 
funcionamiento de sus actividades.

Art.8. Los establecimientos comerciales y/o 
de servicios que soliciten permiso de 
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funcionamiento de sus actividades 
posterior a la aprobación de la 
presente reforma, deberán cumplir 
con todas las condiciones que 
establece la presente ordenanza 
para el correcto funcionamiento de 
sus actividades.

El incumplimiento de lo dispuesto en 
esta transitoria dará lugar, siguiendo el 
debido proceso, a la revocatoria de la 
tasa de habilitación y a la clausura del 
establecimiento, según el caso.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- 
La aplicación y cumplimiento de la presente 
Ordenanza se le encarga a las Direcciones 
Municipales de Urbanismo, Avalúos 
y Ordenamiento Territorial; Justicia y 
Vigilancia; Obras Públicas; y Uso del Espacio 
y Vía Pública.

SEGUNDA.- 
Por ninguna razón pueden ser ocupados 
los espacios públicos (aceras y calzadas) 
para labores concernientes al desarrollo de 
las necesarias para el funcionamiento de 
los establecimientos.

TERCERA.- 
Las Direcciones competentes realizarán 
las gestiones que sean necesarias e 
implementarán los procedimientos 
respectivos para la ejecución de la presente 
Ordenanza.

CUARTA.-
La exigencia de parqueos para bares  y 
restaurantes existentes y que deban 
regularizarse deberá ser acorde a lo previsto 
en la presente Ordenanza, salvo los casos en 
los cuales el Director de Urbanismo, luego 
de la verificación técnica pertinente de 
las condiciones del local, motivadamente 
determine la imposibilidad de cumplir total o 
parcialmente con tal exigencia.

DEROGATORIA. -
Deróguense todas las normas y 
disposiciones municipales de igual o menor 
jerarquía que se opongan a lo expresado en la 
presente reforma a la ordenanza.

VIGENCIA.- 
La presente Ordenanza Reformatoria 
entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A UN DÍA DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2018.
  
  Jaime Nebot Saadi                  Ab. Martha Herrera Granda
ALCALDE DE GUAYAQUIL           SECRETARIA DEL  M.I. CONCEJO                                                  
                                                                MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, fue discutida y 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias de 
fechas uno de noviembre de 2016 y uno 
de febrero de 2018, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 5 de febrero de 2018

Ab. Martha Herrera Granda          
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la REFORMA 
A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 
EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.

 
Guayaquil, 9 de febrero de 2018

Ab. Jaime Nebot Saadi
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través 
de su publicación en la Gaceta Oficial, la 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los nueve días del mes de febrero del año 
2018.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 9 de febrero de 2018

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DEL M.I.

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL
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ANEXOS
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